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para los servicios de oasa.-euartel para la Guardia Ctvil. depen·
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona·
c1ón habré de cumplirge de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de T;égimen .local.

Art. 3.° Por el Ministerio de EoonomJa y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, S8 llevarán
,a oa.bo loe trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

bada en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de l!:cf'IH"mfa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2351/1983, de ~ de abril, por el
que 8e acepta la donación a.l Estado por el A.yun
tamiento de Alcira (Valencia) de un tnmueble de
2.000 metr08 cuadrados••ito en 8U t4rmino munt

·cipal, con destino a le construcciÓn de una guar
derta infantil.

Por el Ayuntamiento de Alcira (Valencia) ha a1do ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de 2.000
metros cuadrados, sito· en su término municipal, con desUno
• la construcción de una guarderfa infantil. '

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 88 considera
de iilterés la aceptación de la refel'ida donaci6n.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del. Consejo de Ministros en l!IU reunión del dia
27 de abril de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del PatrimC1n1o, Be acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Alcira (Valencia) de un tnmueble de
2.000 metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de mayor
cabida, sito en su término municipal, describiéndose el primero
de la siguiente forma:

Parcela sita en el polígono número 2, .TuleU.., que Unda:
Norte, calle en proyecto, número 11; Sur, calle en proyecto,
número 15; Este, calle en proyecto, número l., y Oeste, resto
de la finca matriz, de propiedad municipal.
· Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad,
al tomo 1.344, libro 424,- folio 55, finca número 38.014, inscriP
ción primera.

El inmueble donado se destinaré. a la construcción de una
guarderla infantil.

Art. 2.° El "inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economia y Hacienda &1 de Trabajo
y Seguridad Social para los servicios de guarderia infantil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen local.

Art. 3.° ,Por el Ministerio de Economia y HactBllda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, 88 llevarAn
• cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de a.bril de 1983.

JUAN CARLOS R.

~I Ministro de Economía y HacIenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

24106 REAL DECRETO ZS52/1983. de ?:1 de abril, por el
que .e ocepta la donaetón al Estado por .1 Ayun.
tamiento tU Palencia de un inmueble de: UJ84,10
metro. cuadrados. .ito en 8'U Urmino muntc:ipal,
con de.ttno G wconatruccjón de u.no btblioteca

• publtca.

Por el Ayuntamiento de Palencia ha ,Iido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de 1.684,70 metros
cuadrados. sito en su término· municipal, con destino a 1& oona-
trucción' de una biblioteca púbUca. .

Por el Mintsterio de Cultura se considera de lnteréa 1& acep-
tación de la referida donaci6n. .

A propuesta del Ministro de Economía '"Y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Mtn1stros en BU reunión del dla
27 de abrll de 1983,

DISPONGO,

.Articulo 1.° De conformidad con lo dJspuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Palenc:ta de un inmueble cuya descrip.
ci6n es la siguiente: '

Solar de 1.684,70 metroll cuadrados de lIupernd., sito en su
término munJcipal, que' linda: derecha. entrando, Vicentina
Rodríguez L6pez y herederos de Emerenctano Castrlllo; izquier
da. -HH. dI\, los Anc1anoe De6ampa.rad06-; fondo. finca se
gregada, y frente. calle Eduardo Dato.

El inmueble donado 8e destinaré a la construcción de una
biblioteca pública.

Art. 2.0 El Inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad•. para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Tconom(a y Hacienda al de Cultura,
para 106 servidos de biblioteca públic:a dependientes de este
úlUmo Departamento. La finalidad de 1& donación habré. de
cumplirse de conformidad con lo diepueato en la vigente legis·
lactón de régimen local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economfa y HacIenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
CÜ5pone en el presente, Real Decreto.

Dado en Madrid a 2'7 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
Xl Ministro de Economfa 1 Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVAOCR

24107 REAL DECRETO 2353/1983. de 1fT de abril. por el
que 86 acuerda la enajenación directa de una hn·
CG .tta en el término municipal tU Madrid. calle
8tbade.ella, número la, 1.° -derecha (Madrid), en
ftl'VOr de BU ocupanto.

Don Zacarlas Bravo Mota ha interesado la adquislci6n de
una finca urbana .ita en 01 término municipeJ. de Madrid. calle
Ribadesella, número lO, 1.° derecha (Madrid), propiedad del Es
tado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de 498.000 pesetas por los
Servicios Técnicos del Ministerio de Economia y Hacienda.

La circunstancia expuesta 1ustifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del MinlBtro de !.oonom(a y Ha
cienda, .y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 27 de abril de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1." :De conformidad oon lo dispueSto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 19M,
88 acuerda la enajenación d1recta a favor de don Zacarias.ljravo
Mota, con domicUio en calle Ribadesella, ntlmero lO, 1.- dere
cha, de Madrid, de la finca propiedad del-Estado que a conti
nuación se descrfbe:

Sita en el tél'lD.lno muntcipeJ de Madrid, oalle Ribadesella,
ntlmero lO, l.- derecha, con una euperftc1e de 88,32 metros cua-
drados y los linderos siguientes, .

Derecha. casa número 12 de 1& c:alle RtbadeselIa: izquierda,
hueco de escalera y piso primero izquierda, y fondo, patio inte
rior mancomunado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Ma.dñd número 17,
al tomo 626, Ubre 155, folto 220, finca nñmero-U.571, inscrip
ción 3.-.

Art. 2.° El precio total de dicha enalenact6n es el de cua
trocientas noventa 7 ocho mil pesetas (498.000), laa cuales de.
berán ser ingre88daa en el-T8BOl'O por el adquirente en el plazo
de quince dial a partir de 1& notlficaclón de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Madrid, liendo también de cuenta
del interesado todOI loa gastos originadOS en 1& tramitaci6n del
expediente ., loa que 1M causen en cumpllm1ento del presente
Real Decreto. •

Art. 3.- Por.l M1n1ster1o de Economía., Hactenda, a través
eh 1& DirecciOn General del Patrimonio del Estado, se Bevaré.n
& cabo los tré.mJtel conducentes a la efectividad. de cuanto se
dispone en el presente ReaJ. Decreto.

Dado en Madrid .. 27 deabrll de~l083.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econom1a , Hac!end&, .

MIGUEL BOYER SALVAOCR

24108 REAL DECRETO 235411983; de 27 de abril. Dor el
que .. acuerda Jo. 8Mjenación directa de U114 fin
ca .Ita en el t'r1tJ.fno municipal de Tarreioncillo
del Bey, calle Vallejo, número 13 (Cuenca), en
favor de W ocUPante.

Dalia Aurtta Alelo Cuervo ha interesado lá adquisición de
una finca urbana· sita en el término municipal de Torrejoncillo
del Rey calle Valleto, número 13 (Cuenca), propiedad del Es
tado, de la que 1& solicitante es ocupnnte de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de 1S38.g37 pesetas por los
Servicios Técnicos del Ministerio de Economía y Hacienda.
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24110La circunstancia expuesta 1ustifica hacer uso de 1. autoriza
ción concedida por el articulo 83 de, la Ley del Pat.r:imonl0 del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Mtn1.6tro de Eco~omja '1 Ha-
cienda, y previa del1beraclón del Consejo de MInistros en su
reunión del dia 'Z1 de abril de 1981J..

DISPONGO.

Articulo 1.0 De conformidad COD lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 115 de abril de 1964.
se acuerda la enajenación directa a favor de dada Aurlta Ale10
Cuervo. con domicilio en la calle Vallejo. número 13, de T()lT8.
foneUlo del Rey (Cuenca), de la finca propiedad del Estado que
a continuación se describe: Finca urbana sita en el término
municipal de TorrefoncUlo del Rey (CuencaJ, calle Vallejo, nú
mero 13, con una superficie de 88.48 metro8 cuadrados y los lin·
deros siguientes: Derecha, Marta Carda; izquierda "1 fondo,
Amador Buendia Martinez. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hueta al tomo 491,
libro 32, folio 96, finca ·número 3.867. inscripción 1.-.

Art. 2.° El precio total de picha enaJenación es el de ciento
ochenta y ocho mil novecientas treinta y siete pesetas <188.937),
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro' por 1& adqutren·
te en el plazo de quince días a partir de la notiCtcaclón de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Cuenca. siendo
también de cuenta de la interesada todos los gastos originados
en la tramItación del expediente y los que le causen en cumpl1
Dliento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia rH$CIenda, a través
de la Dirección General del PatrimonIo de Estado, se llevaran
a cabo los tré.m1tes conducente. a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real pecreto.

Dado en Madrtd a 27 de abril de 1~.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia Y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235511983, de Zl de abril, IJar el
que ,e acuerdo la enaienación directa. de una fin.
ca Bita .n el t4rmino murHcipcU de Madrid. calle
Rtbade,eUtI, número 12. 4.·, derecha (MadridJ, en
favor de ,u ~nt••

Doña Rutina Guttérrez Otero ha interesado la adquisición de
una finca urbana sita en el t6rmino municipal de Madrid. calle
Ribaclesella. número 12, •••• derecha. propiedad del Estado. de
la que la solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido tasada
en la cantidad de 577.500 peset&a por 10.5 Servicio. Técnico8 del
Ministerio de Economia y Hac:ienda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concecllda por el articulo 83 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 19&1. .

En su virtud, a propuesta del Ministro· de ECODomia , Ha.
cienda, y previa deliberación del Con8eJo de Ministros en su
reunión del dia Z7 de abril de 1993, - -

DISPONGO,

Articulo 1.° De oonformidad OOD lo dispuesto en el sr·
ticulo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 1& de &brll de
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Rufina
Gutiérrez Otero, coa. domic1llo en calle de Ribadesella. nUme
ro 12, 4.°, derecha. Madrid. de la finca propiedad del Estado, que
a continuación se descrfbe:. Finca. urbana sita en el término
municipal de MadrId. calle Ribadesella, número 12. 4.°. derecha.
con una superficie de 76,17 metros cuadrados, 106 linderos si
gUientes: De.recha, calle Castropol; izquierda, piso 4.°, izquierda
del número 12 de la calle Ribadesella, y fondo, calle Hermanos
Garcia Noblejae, número 61. .. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17,
al tomo 527, libro 156. folio 19, finca número 11.603, inscripción
tercora. ...

Art. 2.· El precio total. de. dicha enajenación es el de
577.500 pesetas, las cuales deberán ser ingresada.s en el Teso
ro por la adquirente, en el plazo de quince días a partir de la
notificación de la adjudicaci6n por la Delegación de Hacienda
de Madrid. siendo también de cuenta de la interesada todos
los gastos originados en.1a tramitación del expediente . los que
se causen en cumplimiento d~1 presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Econon1ia y Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General ~del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo loa trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de ~983.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235811ll83; do ~ de ab,j~ pó, 01
que ,e acuerda La enajenación directa. cW uno fm,.
ca sita en et termino murnclpal- ct8 Maclrkl. ca'"
Ribcidesella. número 10. a,·, derecho (Madrid). en
layar de BU ocupante.

Don Francisco Moreno L6pez· ha interesado. la adquisición
de una finca urbana sita en el término municipal de Madrid,
calle Ribadesella, número lO, 2.°, derecha. propiedad del Estado.
de la que el solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido ta.
sada en la cantidad de 498.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autarl.
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 19M.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de abril de 1983. ,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo- dispuesto en el artícu.
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don. Francisco
Moreno López, con domicilio en Madrid, calle RibadeselIa. nú
mero la. 2.°, derecha. de la finca propiedad. del Estado que a
continuación Se describe:

Finca urbana sita en el término municipal de Madrid, calle
Ribadese1la, uümefO lO, 2.°. derecha, con una superficie de
66,32 metros cuadrados y 106 linderos siguientes: derecha, casa
número, 12 de la calle RibadeselIa; izquierda. hueco de la esca
lera y piso segundo izquierda, '1 fondo, pallo interior manco
munado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17.
al tomo 526, libro 155, folio 227, finca número 11.575, Inscripción
tercera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 498.000
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquirente, en el. plazo, de quince dias a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Madrid
siendo también de cuenta del interesado todos los gastos 011:
ginados en la tramitación del expediente y los que se .causen
en cumplimiento del presente Real Decr~to. .

Art. 3..0 Por el Ministerio de Economía y Hl¡l.C'if.tnda. a travé8
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
e. cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto ..
dispone en el presente Real Decreto.

~ado en Madrid a 2~ de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235711983. de .n de abrtl, IJor el
que ,e acuerda la enajenación directa de una fin·
ca' .tta en eJ términó municipal de Mequinenzo·
(Za.ra.gou¡) en fav.or de al' ocupante.

Don José Maria Sanza Arán ha.. interesado la adquisición
de una finca rústica sita en el término municipal de Mequi
nenza (Zaragoza). propiedad del Estado, de la que el solicitante
es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido- tasada en la
cantidad de 20.096 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda.

La circunstant:ia expuesta justifica. hacer uso de la Butorf·
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 1004.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha.·
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2'1 de abril de 1983, .

DISPONGO,

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don José Marta
Sanza Ará.n, con domicilio en Mequineriza (Zaragoza), de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe:

Finca rústica sita en el término municipal de Mequinenza
(Zaragol.&), con una superficie de 20.096 metros cuadrados y los
linderos siguienteJi: Norte, ..Sociedad Montes-; Sur, Francisco
Oliver Cuchi; Este, Manuel Rodes Borbón. y Oeste, camino. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, aJ tomo 125,
fofio 126. finca número 1.833, inscripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 20.096
pesetas. las cuales debalAn ser ingresadas en el Tesoro· por el
adquirente, en el plazo de quince días a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zaragoza
siendo tanlbién de cuenta del interesado tádos los gastos ori
ginados en la tramitación dM expediente y los qUe 98 causel
en cumplimiento del pl"esente Real Decreto.


